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Corrección de error material Acta nº 2

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL DEL CONTENIDO DEL ACTA Nº2

Advertido error material en el Acta de la Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo para proceder a la valoración de los criterios de adjudicación cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas y las ofertas económicas, así como para proponer la 
adjudicación del contrato titulado EVALUACIÓN DEL IMPACTO INDIVIDUAL DE POLÍTICAS 
ACTIVAS GESTIONADAS POR EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 2 LOTES, tramitado por procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS, celebrada a las 10:00 del día 21 de noviembre de 2025, y publicada en el Portal de 
Contratación Pública el 24 de noviembre de 2025, se procede a la corrección de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, LPAC.

En concreto, atendiendo al resultado de la puntuación obtenida por licitadores en el LOTE 2, se procede 
a corregir el error material detectado en las tablas, actualizándose en consecuencia las puntuaciones 
de los licitadores del LOTE 2, siendo por tanto, el resultado corregido, el siguiente:

LOTE 2

Licitador

1. CRITERIO 
PRECIO

2.1 Jefe de 
proyecto 2.2 Coordinador

2.3 Técnico 
responsable 2.4

TOTAL PUNTOS

PUNTOS PUNTOS PUNTOS PUNTOS

Puntos oferta 
(hasta 49)

Hasta 20 
(Experiencia jefe de 

proyecto en 
investigaciones

relacionadas con 
evaluación de 

impacto políticas
de empleo)

Hasta 10 
(Participación jefe 

proyecto 
jornadas congresos  

nacional o
internacional,  

relacionado con
economía laboral 

y/o políticas 
empleo)

Hasta 9 
(Experiencia 

técnico sénior  
investigación

evaluación 
impacto 
políticas
empleo)

Hasta 12 
(Incremento 
en el número 

de grupos 
focales)

FUND. GRAL. 
UNIVERSIDAD DE 
ALCALA

6,17 20 10 4,5 12 52,67

Fundación ISEAK 38,45 16,67 10 1,2 12 78,32

UTE - KNOWLEDGE 
SHARING 
NETWORK, S.L. -
Instituto
Valenciano de 
Investigaciones 
Económicas -
ANALISTAS 
FINANCIEROS 
INTERNACIONALES, 
S.A.

49,00 20 10 9 12 100

NOTUS 43,07 20 10 9 12 94,07
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Del mismo modo, se hace constar que, dicha corrección del Acta Nº 2, no altera el orden de 
puntuación de los licitadores en ninguno de los dos lotes objeto de licitación y, en consecuencia, 
tampoco se ve alterada las respectivas propuestas de adjudicación para cada uno de los dos 
lotes, aprobadas por la mesa de contratación celebrada en Madrid el día 21 de noviembre a las 10:00 
horas.

EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA
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